
  

Quito 16 de Septiembre de 2016 É 

Señor . 

RAFAEL ANTONIO ARCOS GARCÍA / 
Cludad.- 

De mis consideraciones: 7 
É 

/ 
La Junta General Universal y Extraordinaria de socios de la Compañfa-RARCOS INGENIERIA CIA 

LTDA,, reunida el día de hoy, tuvo bien en elegir coma GERENTE GENERAL de la Compañía, por el 

periodo de BOS AÑOS, con todas las facultades y atribuciones que le confiere la Ley y el Estatuto 

Social, 

Ejercerá la Representación Legal, judicial y Extrajudicial de la Compañía, así como las demás 

atribuciones establecidas en el Estatutos Sociales de la misma. 

En caso de falta, ausencia o impedimento temporal, le reernplazará, por subrogación, el 

Presidente. 

La Compañía RARCOS INGENIERIA CIA LTDA, Se constituyó mediante escritura pública otorgada 

ante el Notario Primero del Cantón Quito, doctor Jorge Machado Cevallos, el 07 de Marzo de 

2013, legalmente Inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 10 junio de 2013, 

Atentamente, 

A 

Y Fa Aa
a IR 

ZA 

Maria del Carmen Calderón 

SECRETARIA-AD HOC 

  

En Quito, a los 16 días del mes de Septiembre de 2016 acepto el nombramiento de GERENTE 

GENERAL de la Compañía RARCOS INGENIERIA CIA. LTDA., siendo mi nacionalidad ecuatoriana 

con cédula de ciudadanía no. 170598635-2. 

> 

Rafael Antonio Arcos García 

170598635-2. 
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REGISTRAD 

  

  RÁMITE NÚMERO: 60822     
    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  
  
        
  

  
  
  
        
  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:MOMBRAMIENTO.... 

NÚMERO DE REPERTORIO: 43727 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/09/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: "(14532 
REGISIROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: Á 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: RARCOS MUGENIERIA CIA, LTDA. 74 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | ARCOS GARCIA RAFAEL ANTONIO 
IDENTIFICACIÓN 1705986352 - 
CARGO: GERENTE GENERAL - 
PERIODO(Años): 2 

2. DATOS ADICIONALES: 
| CONST. RM£. 2073 DEL 10/06/2013 NOT, 1 DEL 07/03/2013.- AN 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MOLÍ ¡css 

VALIDEZ DÉL 

a nr 

  

CIÓN AL TETIO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA 1pez of Joc CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

'OCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  
FECRA DE EMISIÓN: GUITO, A 30 DÍME] DEL E 

A 0 Roge, 

eS DE ssp ses 'epE DE 2016 

ta mt “o 

    
$ $ 

$ 
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DRA. JOHANNA XÍZABETH CONTRERAS LOPEZ DELEGADA: - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
MERCANTIL DEL CANTÓN aio a A 

E 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRÉ 56-78 YeSASPAR DE VILLAROEL 

veo TARIA PRIMERA UE QUIIO 

EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACION 

YA LA LEY NOTARIAL 

         
poz YE que 13 fotocopia que ANTECEDE está 

ginal quí me fue presentado 
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